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elabora la versión pública.
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Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
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el o  los artículos,
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
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211200722000852.
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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1533/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por , en lo sucesivo la

recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE SALUD, en io subsecuente el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El ocho de julio de dos mil veintidós, la recurrente remitió a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que le fue asignado el

número de folio 211200722000852, dirigida a la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

II. El doce de agosto de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia.

IIL Con fecha veintitrés de agosto de dos mil veintidós, la recurrente promovió, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un

recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligaíto,

alegando como acto reclamado, la negativa de proporcionar total o parcialmente la

información solicitada, desconformidad con el artículo 170 fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, el entonces Comisionado Preside

Francisco Javier García Blanco, tuvo por recibido el medio de impugnación

interpuesto por la reclamante, asignándole el número de expediente RR-1533/202

el cual fue turnado a su Ponencia para su trámite respectivo.
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IV- Por acuerdo de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, se admitió el

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente
correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que la recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo

a  la recurrente señalando su correo electrónico como medio para recibir

notificaciones.

V. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto
obligado rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado,

anexando las constancias que acreditaban el mismo  y ofreciendo pruebas.

Asimismo, la autoridad responsable hizo del conocimiento de este Instituto que con

fecha doce de septiembre de dos mil veintidós, remitió a la recurrente información

^rpplementaña a la respuesta inicial, anexando las constancias a fin de acreditar
sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista  a esta última para que manifestara

lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento  de que con o sin

su rmanifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

Vli En fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós, se hizo constar que la
cúrrente no realizó manifestación en. relación ^a la vista, otorgada jnediante el .

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.
Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la recurrente

en relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar

el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

vil . En fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informa

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170-.

fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estando

de Puebla, en virtud de que la recurrente manifestó como acto reclamado, la

negativa de proporcionar total o parcialmente la información solicitada.-

:r

\

'

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través del correo electrónico de

este Órgano Garante, cumpliendo con todos-los requisitos establecidos-en el - ---
I

I
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artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla.

CU3rtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado* de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garandas es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia de la

-SBsretaría de Salud, informó haber enviado un alcance de respuesta a la recurrente

a^nte la secuela procesal del expediente que nos ocupa, tal y como se desprende
de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se

actual zó o no el supuesto contenido en la fracción III, del artículo 183 de la Ley de

Trap4>arencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el cual señala que
el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto

obligado responsable modifique o revoque el .acto de tal forma que el medio de .

impugnación quede sin materia. -

Av 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 . Tel; (222) 309 60 60 'Aww.itaipue.org.mx
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En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado complementó la respuesta que inicialmente otorgó atendiendo a lo

requerido en la solicitud materia del presente, al tenor del siguiente análisis:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la solicitante,

la cual fue registrada con el número de folio 211200722000852, fue presentada en

los términos siguientes:

"De existir, solicito copia simple de! EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN (versión pública)
por el caso de las posible negligencia médica o reacciones adversas a medicamento,
según se haya valorado, sucedido en el HOSPITAL DEL NIÑO POBLANO, el expediente
habría sido abierto entre febrero de 2019 a febrero de 2020. En apego al derecho
consagrado en el artículo 6 constitucional para acceder y conocer la información, la
solicito sobre los sucesos acontecidos entre los días 13 a 19 de febrero de 2019 en el

HOSPITAL DEL NIÑO POBLANO (ubicado en domicilio conocido en San Andrés
Cholula, Puebla) en lo relativo a sucesos que derivaron en daño permanente, daño
temporal, secundario o fueron causa de muerte a causa de cualquier medicamento
utilizado. Dichos acontecimientos se divulgaron de manera pública a través de los
diversos medios de comunicación que los dieron a conocer. Aclaro, no solicito datos
personales ni sensibles, sólo requiero conocer: 1) ¿Cuáles son los medicamentos,
fármacos, que ocasionaron posibles reacciones adversas? 2) ¿Se presentaron
notificaciones de reacciones adversas a medicamentos? 3) Si asi fue, ¿cuántas
notificaciones se presentaron? 4) ¿Ante qué instancia se presentaron las notificaciones
de reacciones adversas a medicamentos? 5) Solicito copia de las notificaciones de RAM
presentadas por el área responsable de farmacovigilancia del Hospital del Niño
Poblano. 6) ¿Se presentaron denuncias? 7) Si así fue, ¿cuántas denuncias se
presentaron? 8) ¿Ante qué instancias se presentaron las denuncias? 9) ¿Se abriejf^
carpetas o expedientes de investigación? 10) ¿ Cuál fue el motivo para abrir la^
o expedientes? 11) ¿Hubo imputados o responsables? 12) ¿Se consideraron mptívos
de Negligencia Médica? 13) ¿Hubo sanciones de algún tipo? Explicar, por favor.
Como resultado, ¿cuál fue la evaluación o parte médico sobre los afecíadcls?.'
(Evaluación de daños, número de afectados, edades, diagnósticos, consecuencíaáA
etcétera^ Y demás información relativa (cuantitativa y/o cualitativa) que me pueda Mr^
proporcionada para el mismo fin.'’ (sic) V-/

:as

El día doce de agosto de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes:

“De conformidad con el Acuerdo de fecha 14 de julio de 2022, emitido por el Pleno del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla, mismo que podrá consultar a través de la siguiente liga
(https://itaipue.org.mx/portal/): le informo que,Jp^días 14_y_1_5 de^jujig el^ño en curso,
fueran suspendidospara ̂ ndersu solicitud de acceso a la información; Teanudándose el i
término procesal a partir hel dla 1,8'dé Julio .ciel présente año;\aunado'a lo anterior y con '
motivo del primer periodo vacaciohal por eícual,se señala los' días inhábiles del ejercicio

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebl^Pue: CP. 72000  / \  A Tel: 222 309 60-60" wv\w.itaipüe.org.nnx
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2022; los plazos para atender las solicitudes fueron suspendidos del 25 de julio al 05 de
agosto de 2022; y, el 08 de agosto del año en curso, este último correspondiente ai día del
servidor público; reanudándose el término a partir del 9 de agosto de 2022. En ese sentido,
con las atribuciones y facultades, previstas en los artículos 4, 7, 12, 25 y 26, de la Ley
Estatal de Salud y 5, del Decreto del H. Congreso del Estado que crea el Organismo Público
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla y con fundamento
en los artículos 2 fracción I, 16 fracción 1.150, 114,115 fracción 1,134, fracción 1,155 y 156
fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; y en seguimiento a la incompetencia parcial correspondiente a las siguientes
preguntas '6) ¿Se presentaron denuncias? 7) Si así fue, ¿cuántas denuncias se
presentaron? 8) ¿Ante qué instancias se presentaron las denuncias? 9) ¿Se abrieron
carpetas o expedientes de investigación? 10) ¿Cuál fue el motivo para abrirlas carpetas o
expedientes? 11) ¿Hubo imputados o responsables?... 13) ¿Hubo sanciones de algún tipo?
Explicar, por favor.’ Notificada vía Plataforma Nacional de Transparencia en fecha 8 de julio
de 2022, se informa lo siguiente:
1. Porto que respecta a su pregunta '1) ¿Cuáles son los medicamentos, fármacos, que

ocasionaron posibles reacciones adversas?’, informo que, durante el periodo del 13 al
19 de febrero de 2019, se presentaron reacciones adversas de los medicamentos
‘METOTREXATE’yVITARABINA’.

2. En atención a su pregunta '2) ¿Se presentaron notificaciones de recciones adversas a
medicamentos? 3) Si así fue, ¿cuántas notificaciones se presentaron? 4) ¿Ante qué
instancias se presentaron las notificaciones de reacciones adversas a medicamento?’
informo que, este Organismo presentó 3 notificaciones de reacciones adversas a
medicamentos ante el Centro Naciones de Farmacovigilancia, mediante la Plataforma
VigiFlow.

3. Respecto a su solicitud ‘5) Solicito copia de las notificaciones de RAM presentadas por
el área responsable de farmacovigilancia del Hospital del Niño Poblano. ’, se informa
que este organismo cuanta únicamente con los acuses de recepción enviados vía
correo electrónico, por la Plataforma VigiFlovi/, mismos que podrá descargar a través
del siguiente Unte

httDs:/AransDarencia.Duebla.aob.mx/docs/adiuntos/1075 1660328963 6c01d5f82fcf4339
59c22119371b913c.Ddf

Mimismo, se hace de su conocimiento que, con esta fecha, se confirmó la clasificación de
na información en su modalidad de confidencial respecto de los datos referentes al correo

•  electrónicos y número de teléfono de personas físicas; en termino de lo dispuesto por los
^artículos 7, fracción Xy XXXIX, 12 fracciones XI  y XII, 22, fracción II yX, 114,115, fracción
1, 118,120,134, fracción 1,135 y 136 de la Ley de Transparencia y /Acceso a la Información

y^PúBíica del Estado de Puebla: 1, 2, fracción IV, 3, fracción i, 5 fracción VIII, 8 y 114, fracción
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

'^-^^tado de Puebla; y, numerales Séptimo Fracción I, Trigésimo Octavo, fracción I,
Quincuagésimo Sexto y Sexagésimo de los Lineamientos Generales en Matería de
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de
Versiones Públicas; clasificación que fue confírmada mediante resolución

^ CT.SE.45.22/12.08/03, por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Salud y de los
Servicios de Salud del Estado de Puebla, durante la Cuadragésima Quinta Sesión
Extraordinaria, celebrada el día 12 de agosto de 2022; esto en virtud de tratarse de datos
personales.
4. Referente a su pregunta ’12) ¿Se consideraron motivos de Negligencia Médica?’; hago

de su conocimiento que; dentro'dei periodo comprendido'del'13 a~19 de febrero de
2019, no se recibió queja de usuario del servicio médico ante la Comisión ̂Estatal de
Arbitraje Médico del Estado de Puebla; por lo 'que no se consideraron motivos de

Av5 Ote 201, C.P. 72000 ■' ; \ Tel: (222) 3Ó9 6Ó 60 www.itaipue.org;mx í i
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5. Asimismo, respecto a ’14) Como resultado, ¿cuál fue la evaluación o parte médico

sobre los afectados? (Evaluación de daños, número de afectados, edades,
diagnósticos, consecuencias, etcétera) Y demás información relativa (cuantitativa y/o
cualitativa) que me pueda ser proporcionada para el mismo fin'
(Tabla)
Finalmente, respecto a su solicitud consistente en 'solicitar copia simple del
EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN (versión pública) por el caso de las posible
negligencia médica o reacciones adversas a medicamento, según se haya valorado,
sucedido en el HOSPITAL DEL NIÑO POBLANO, el expediente habría sido abierto
entre febrero de 2019 a febrero de 2020’; con fecha 05 de julio del ejercicio en curso
se realizó la prevención a efecto de que, en el término de 10 días hábiles contados á
partir de su notificación, precisara que información en específico del expediente en
mención requería, aportando mayores elementos que pudiesen facilitar su ubicación,
realizando diversas preguntas, sin aportar mayores elementos que pudieran
esclarecer la búsqueda, motivo por el cual, dicha solicitud se tiene como no
presentada” (sic)

De la liga electrónica antes mencionada, se encuentra lo siguiente:

2a.ra/20)0

IVersIón Rúblic;

^Omaíl
I p^QmAil.éa*n>C30r#ZAS.éz OONZALB^

*FwcJ: fCaso «nviodo con óscitot
mi

2C«e.r»Ma
Rnnt; «kAi_vn^ 6cafuecfo>n>wtp»—pOoJTtqU-oom»

pato

Oc; o 0« tj Ro3a naval
30, 30U> 2sOat34 f*M

actise^notlreporta-OOfOpri8.m<* nina coniáteij EIo4a« datdetr**
Asunta; Ra; ¡Caso enviado oon '^tol

Cf W9 tm> «2/3S pl.

I S»«kna«to<a) RoaWrtei

nóOfi* o  Olio tierviam ou Ifosasa.

if> Ca noPflcaolAo m y ̂  a^cripo al raporta
cora la irtftf niadOn Abajo oauecrlta.

OmIc KnfA
AbiCi4«ibiA«A a lomunlzAolOn. y crtrpy ̂ miliiqume «fo reiselonAdoA ti u»o Oa i«^A<ncArr>«nlAa y vAciaaoo.c^
I» mejot Abasad oo lo inroemaciori q te pop pootto.

tm'I afta< a A *00 laouAc larrto, podrfoi«B. er>Ba<
,cou*po.

lo wmi

Ambuib^oao ̂^eunocsdn o inmu/ircoci^* y ovo» preO
lo/?w>jcc oaaoad oa la infonanoclón puo lo sao pootto.

lOoo al MO do modYcorrtcTrtfiA y<do a^flialdad

ei rapoMo lart rwtrtoado »io«liaimiinQnla. oaao Im InaMOeiarita, poOrfa

• AAa.S

> Cc/»f/P JV»c«OAa/r«o

COFgl^Oia

JiaL: SO SO S3 OO Csl.

OS«S9o iitarwfie UFV-uao iKf*wcoota-ttoto-i_, ̂

J

Dato* Mlmlr.adMr.eo'T*»* alactrAnieM parsonaMa y niima
lasarono pacaoaat.

Auodamanto laqal: artIcuK»» 7 rracdof«a« X'y .XXXlX, 12 fraccionas
XI y XII. 22 tiacclonaa II y X. -114. 11S fracOOn I. lia. 120., 134
rracdOn 1. 130 y 136 oa la Lay Oa Transparencia y xccaso a la
I nrorTTM.clon Pübilea Oal Eslaao ea PuaOta; 1. 3 tracción IV. 3
rroMOn I. S fracción VIII. 8 y 114 fracción I Oa la Lay Oa ProtaccIOn

Posasión da Sujatos ODUgaOos daMestaOod« Dat

ObIi

^■Inrf IqAB el tk>0 Sb

CepBClAqwe el Opp ife
d* RuAblAr.y numeralPS.s^Umo fraeckPn I. trigésimo octavo r/Mcfon
I., OuiACUAgoslme Soirto y
Ooooroleó «o PwtótoAO Oo CíasHIcacioa y Ooocta^codon do la

i cerne poro la Elaboración da Varaionaa Públlcaa..

Poraonoias

Saxegoslmo de los Linaamlontea

Información.

Gnfc»meMe.

[¡¡u¡]iJTiefmansa:*

PuebleSi

f ed moofaedgi^ottaoiytitoaie/ftye3oawc*a fc  «eL taa uS

'k

\I 1I I I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Folio:

Expediente:

I

vsTiiurn De acceso a la
í.nífi'.VCiON =L=IiCA V P<?07eCC;C»I Di
DATOS fíRSO-ALEEDa. eraoo Cí PUifilA

. Omán • Fmo: jCaaozz.'Z/Ttns [Versión Pública

Vi£o7<r«i k5*rancia

2«r

MC/Dt.

Datos •ilmlnados:,co<Taoa olaci/Onlcos parsonaias  y número M Isietono
personal^

Pur.¿amante legal.' artlaAc» r tVecaonee X y XXXIX. is rraeetónes XI y XII.
22,(rseelones II y X.'114. .na rracclan l. na. sao.'1*4 fraoOdn I. 134 y 134

a la Infciiiaclon Pública dal Estado dede la l-ey de T'ransparencla y Acce

&5

fio

PuabUK 2 fracción IV.. 3 fracción I. B fracción .VIII. B y 114 fracción I de la
Uey da ProlaccIOn de Oetos personeles ̂  Posesión de St^etos ODdgados
del Estado de PiMMa; y numerales sOptlrno rmedOo faigesimo octavo
fracción I.. Quine».noOsimo Saxto y saxa^slmo' Oe los Uneamlentoe
Cenarales en «Aaterta de Clasificación y Dsaclsiiftcaclon ila la Informador»,
asi oomo pera la Elaboracieri de Versiones POoncae.

f^OnCf
- V lAK

do 2019. I4t3520^rctr

«Craeeionlvip

toe

I>«?n
CnvfsOe) We<lACl09K fetoexiarv ao. 2019 3:05:37 PM*
Par»; OOIrt» Moy»
Aduncos JCno en%iací(i con 43cltol

eerm<ai

Doccerca Quflools i^a lO»

Oei 0« la A«

Cnwi TXreaday. f*
EUmlnado

A«untas rwdg Aaco »•
Eliminado

Versión PúblicaiS-OR. tirftCACL K2AnRA, OAÍ.VG7 «^reeclectlw«p»M¥i4C^nA»94eer*«:P»i

Dasesfga Ouflooic pora IOS

Oc: nina sonta Icz
f nvl>nio t Wetf noaoay» Februorv 3p^ 20*9 liOOtSS PM
Paras CluJaa Moyxvno

«rwfodo n

Qgscaigo Ou9oon poro IOS

t3*ia 1

R( k* r^ova

^9. ao*9 3
Para: nena eonnlo iiiiiipt’p] poraonotoo y nxjrrsoroOotoo Qiirmmwioa;, cofTooo oioctron

toiofooo porooool:

runoomonto 10901: artlcuioo 7 fnedooos ,X y XXXIX: 12
fncelofxoo XI y XII. 22 fraedon
[118. 120. 134 macciOá I, 13S y’138.00 lo 4.oy de Trorioporonclo
y Accoao 0 I0 iñformoeldo R004leo eel Eotoefo de Ouoeio: 1'. 2
moccidn IV. 3 rrocOon 1. & froccioo Vni. S y *114 frocelon I de te
Ley cte
Sufetee Obilgoddo cSel eotedo
rreccjdft I. tr^Oaimo octavo ftecctdo I. OtHncueoeelrno Sentó y

Ulneemlontoo Oenerolee <00 Moterto de

daalffeaeldd y Deoelooiflcocldn do lo informocidh. ool, como
pora lo SlaOoracidn de Vefaloooa Rúbll

ri y X. 114. 118 ̂ecclOd' I.

Ido do Ootoo Porooooieo or> Poaoaido de

RuoOio^’y oumeraioo oepumo

Soxageólme de t

«es F»el:tCa

ImJ rrkuameqe

pote; v«s.e 18 top. 2019 o u» 20:37
SobtoftP ¡Cean ñr*^Li4n
*1^:

Cattmadelni ai

MeoAee a taWd ove Aemi recriOlde MettneodOo «aaepo.

Aoosdaeeme» IrsfcnfOa por perdelperodn te nodAeeCldo e t.a«meeiar*g4onelo y ef tlarpg duedodled e oovt el repofie del ceae
la hVermaefdn aoeje deeeOfc».

Lo eoPertarrtea 0 seguir oitermorido los flespoettoa do ftoacctonoa adversas a Medícamsrrtuo. ísvodtoa Supu
a VacvsddCn e inmentraoldn. y otros pmClomos do sopwrtdod reáaó
csJIdad doto Oi/ormocMn dua U» seo positrn.

motfle ofnentoa yvsrun
iskfnorn»

la m^oroSe

Según se desprende del expediente de mérito, la recurrente centró su Inconformidad

entrega de información incompleta y distinta a la solicitada, concretamente con
I

'espuesta otorgada a la solicitud, ya que ésta refirió:

...Solicito se aclare esta solicitud de información ya que la respuesta me parece
insuficiente. El sistema vigiflow permite la copia de recepción o recuperación

pues es un sistema, plataforma digital, por lo tanto no comprendo la omisión de
las copias simples que solicité. Espero se rectifique. Además, y derivada de la

no entrega de información como ia solicité, la respuesta que se me otorga me

arece insuficiente y que no atiende a una de las interrogantes." (sic)

ít

I

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio número UAFSS-CPESSEP/211/2022 y sus anexos, de fecha doce

de septiembre de dos mil veintidós, rindió el informe con justificación que le fue
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mx
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
Francisco Javier García Blanco.

211200722000852.
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Ponente:

Folio:

Expediente:^SSTITirO K mNSPiPfXSA. ACCioO A lA
iNrCf-í-vooN 3i,’Eiy:A rptíOT«xrotj de
DATOS FtRSOJtALES DEL ESTADO DE PUEElA

solicitado, adjuntando entre otras pruebas la copia certificada de la impresión de su

correo institucional, en el cual se observa que el mismo día antes mencionado, envió

a la recurrente respuesta complementaria, por lo que, el informe fue rendido en los

siguientes términos:

“...PRIMERO.- Con fecha doce de septiembre del año dos mif veintidós, se envió a la C.
..., al correo electrónico indicado de su parte, mediante el correo electrónico
institucional de la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado
(ut.ssep@puebla.gob.mx), alcance a la respuesta de su solicitud de información con
número de folio 211200722000852 (ANEXO SEIS), la cual consistió en:

Con fundamento en el articulo 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información
Pública del Estado de Puebla, el cual señala que los sujetos obligados deberán otorgar
acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre; y, en
cumplimiento del principio de máxima publicidad de la información, así como en afán
de garantizar su derecho de acceso a la información pública; se adjunta al presente, la
versión pública de los Avisos de Sospechas de Reacciones Adversas de Medicamentos
emitidos por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y
notificados mediante la Plataforma VigiFlow.

Lo anterior en apego a los artículos 16 fracciones VIII y XXII y 188 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, tal y como se
acredita con la captura de pantalla del citado correo, así como de los documentos que
se acompañaron al referido correo electrónico; documentales que se precisan en el
apartado de pruebas correspondientes, de los cuales se advierte claramente que este
Sujeto Obligado realizó las acciones necesarias para proporcionar a la ahora
recurrente, versión pública de los Avisos de Sospechas de Reacciones Adversas de
Medicamentos (RAM) emitidos por la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios y notificados mediante la Plataforma VigiFlow, asi como el desglo^
de información requerido; respecto a la evaluación o parte médico sobre los afectadpp^^
con la finalidad primordial de permitir el ejercicio pleno de su derecho constitucional\
acceso a la información, habiéndose modificado de tal manera el acto impugnado q
dio origen al presente recurso de revisión, que resulta legalmente procedente solicité
a ese Órgano Garante, EL SOBRESEIMIENTO ei recurso de revisión al rubro citado,...
(sic)

\

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas,

las constancias siguientes: \

•  Copia certificada del acuse de registro de solicitud de acceso a la informaci

con número de folio 211200722000852.

• Copia certificada de la prevención de fecha cinco de julio dé dos mil veintidós

relacionada con lá solicitud con folio 2112007,22000852.
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 \ Tel: (222) 309 60 60' www,itaipue.org.mx
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• Copia certificada de la incompetencia parcial de fecha ocho de julio de dos

mil veintidós, relacionada con la solicitud con folio 211200722000852.

•  La copia certificada del correo electrónico de fecha doce de septiembre del

año dos mil veintidós, remitido a través del correo electrónico institucional

ut.ssep@.puebla.qQb.mx: mediante el cual se brinda alcance a la respuesta

otorgada a la solicitud 211200722000852; así como de la información adjunta

al mismo, consistente en las versiones públicas de los avisos de sospechas

de reacciones adversas de medicamentos (RAM), notificados mediante la

Plataforma.

De la documentación descrita anteriormente, cabe destacar el correo electrónico de

fecha doce de septiembre de dos mil veintidós, respecto al alcance complementario

a la respuesta inicial, emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado,

dirigido a la recurrente, el cual se encuentra en los términos siguientes:

...ja • t 9000aft a

Unidad de TVmnoparenela efe ia Seereterla de Salud a op<Spuedía.9efe». rroK>

Notificación do alcance | Solicitud do acceso a la información 2112007220008S2
1 meruMje

Uní cl« Tr«n»paroncla cío la Socrotarfa <í« Salud <ucssop@puobla.oob.mx>
ne£@udgvirtuaLudo-cnx

4da soOcRonse.

me<Co, se haca Begar inroonadón requorlda medante su sofiettud do acceso a ta información con ruimoro da
J^íío 211200722000092, on oicnnca a la notmeadOn OO rospwoeta otorgada on faena 12 do agosto do 2022.

Aiontamonto,

12 do soptiombro do 2022. 18:
ira: olí

P«

11

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
.1 iJo l; ■ 1 .-i c.-. ..

S.. v-d 1 c -5 .r

i.t,:1.

2 adiunto*

Neltfleaelón do alcanca.pdf
423K

Ansjco > neUflosción de sleaneo.pdf
8522K

■Q

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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DE rWl3PA=í.\CA. ACCESO A lA
iMTOüyAClÓri oiíElCA r PSOTECCCW K
CATCS Pci?SO.VAlíS DH. ESTAQO 0£ Pl£BlA

Observándose que a dicho correo electrónico se adjuntó dos archivos

denominados: “Notificación de alcance.pdr y “Anexo notificación de aicance.pdf)

por así advertirse de la impresión de éste enviada por parte del sujeto obligado, la

cual corre agregada dentro del presente expediente, en el cual conteniendo lo

siguiente:
I

V

Secretaría
de Salud
CAktefno <!• PMbta

li.-

NatMcadófl rftalcaiKa ct«

FoBo»U(»72200aS»

EativmdaaaSdtMtA

fttccets

Dt eanferríted con tM itr«wcttrwi y ftcUtida pícvéus <n las Adsuíai < 7.12.2S y26 dQ ti Uy Csuu. ¿e Ss^ 5
(Menta M K cW CutKiek qja en» *1 O'KAAU’nO P¿b(<« 0«»<»-Va)ude Sar.(cÍM 6» det
teA*e9«ii«bCxy.««nfi'elvTWrAemh9eartkiJ«*2rriMiafttlEtrKCl»n'.ISaylS6frtMidnIVd*l« lr/<»r»*<«t»niinci»
yA£eu9aUtr(onrtaetSnPtt(«»ec(t}(»d»d>KeU«:MNar«vt^va«S»il/»dedciafl¿l1iU»f«e&iM«)roonoal»nc*al«
nouinae(9vda »lpM»Joaeeed«tyatMadatae«»e«fte,cnwati»iatatp»*&rM»ld«rnlRc»dÉ»ccn<wrAciBí«!e»b
yE£4Í»tcikftiJdd}lnfenn»s6tterTC9OftAr<t»lf^onCra*e2m09722C0ab%a«alaletra d<eit

*1)n di la» eetlfiMAteud*AAUprnentodaspor•(Ene d*formacot^lOeitcls(M
«aJilftldcIMlV»Miaño-. 1<J Oore*f«oA«i#,iCw«Mí««v«ftjo«t*»opfTtrBrf«íee**br.«M<et<*«to*>
(Tnlweclfo óaAoa. ndoKfo d* efectaáoí. idadoa, 4lo$ni*ikm. (sM<eMncla& «(c<terai Y

‘)| 3 ^«fMeUflR&níra{eooJ)nsA«r/oc«deatA«)«v»iMpuafaMrproperdMMdbptra«(if!Íae»(tit*(de>
/#^«'íontoá*ftor»*lo»tíogb iMd*UU/deTfWBp6fenobjrA«»«»UIfíer«*c'doPiWe»ddt*uccíoS\eUAde»*»l
K^uWaoJ* lo« acoto» cW>8Kbi d«b«i(n wu»g»/ aeccM »IM dooimnia* ifm m ■iwuantntt on wi ««»»>»« o
* o6todaíacoa*wrot,d#»5inrd»co<if«ifM>A*Jíl.eBB>pctcficiiaoftit'ds'>8i.M*'ío^*l**ci«ct9rf}ltíajÍ8lc*sde

UMoiTf»swedol!fce*»dend« Mefwj»n«fy.«newíreiimie«od«lpir«»i»3ikmtón»ffi£<ld»dd*toWen'«ciÍft.tó
‘Í?.WO «niflft da |w«Bafi« derecho ¿«oawwaUWonPMlíftpttfla: te •djiru*lp"^<*.b¥c»itóiipii5ic8d» lo»^^íje*d»$e«eKh»»d»ll«*ee5enaAd«»*dsr/«dMr>í»««»»díd«pc«UCfi»of3l5»»P««rilpartUP<«a«>di>iao>tía

SKAuiftvy neUteAdnmcdbrta la ntSafonra Vlg^low.

V

deii_A5liriWA»Mriinuaíf¿fl»»(«we4elde5sfoMdeinfe»rw<bfl neoadd^fWiíecWelaertl'wáiiopMUniiJíflu^
liC|9^^j^eonma&vod«lcsuxem aoertaclíM »nf» b* efa» 13 a 19 de frttno da 2fll9 *" **^**P^**‘***/Í*Í’

fbUata rewcte da*Td)to*«áu*i»da.ieudíMfa»*ctB«>ínapar<a*«ídkoí<j6t»loaofKfod»#y(iyoí»oeífl*i<wd*a, B*no» da flí«te<tea, o/adci eSo#ñ*díeo^eenaccueodat «feíf ífaí y *»*»
jr/ottnBCacARijQWDwpaadaaor^raporciaMda^afQdiiiiano/M*. í

lilíi
KiKi

ftACWMt

«rapten

M/r»
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TX
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T
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rcía Blanco.

WnTU'O Cí 7£>AN:PA=£sCA ACCíOO a la
W'OPí.lAClOU PuDjCA y paOT
CATCS Pí!ÍSC'-UfS Díi ESTADO C£ fVESL*

•C.VD:

Secretaría
de Salud

i
o^^e^rocpc

«SM3MMUU>*

nuKO

avrmtrA*

«u«cu<i

iciui
a OAtfd'vw*

f4rr^dát: £««3 AM

t*
n5tt*4

P4I9TS*.

%*««;<< (ac<

v^/txtmKma
d4 h-aci^i iruQ APkX

nc»W>C4AS wer•^uo«*o)

Monrtoc'i

l•pav«KilCA

mirtvftiat

^CM»

OMTilM
C1 tiiibé laicM

flT>«aX«*AtO

*«ci
|••eroM$
M»*aC4C4ft
eCTMl^ <M

*1

vca

tai iKV« jmwi

n«u«f»v»^»rv

S hmil pord itttrwrto.If nfvi9«nccrtfíd nUa.

ATCNTAXUNTC
muiAA DCLAUMOAOCeTRANSPAACMOAOC lA

ACatCTAArA DCSJOUDYDCLOSSamCK» Di 8ALU0 DaESTADO DCnmA

r.ualAce£aiAHtit»MNDaaAi.vAN

tsoo 466 37 B6
'PROINTCORIOAO

«MriaLC«w»l
#w.f H<0Dui1

|.>3IUI
>W

T

dicho alcance de respuesta adjuntó en versión pública, las copias y el registro

de las Notificaciones de Sospecha de Reacción Adversa a Medicamento (RAM), en

LA, periodo del trece al diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, de tres

médicamentos: METOTREXATO y CITAFRABINA, siendo a manera de ejemplo las

siguientes capturas:

PU

■V^
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(rvasderúK

Pofuiao
vaílM¿«Ut
rcocdem»,
(jtaaofendA SI

el
medcBniefto

toipeetaso?

iRtfiqMGi
nvxffconoASO

KSee<t«60
reUeds

UETOmEXATE

4
¿Dasscsrecid
hrucei&n?
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tr*{SatrTMn!D
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IndQinai

sr

No

*
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vait idt
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Por tanto, en el caso que nos ocupa, la Inconformidad esencial de la agriado fue

que la autoridad responsable no le otorgó la información que solicitó y le remitió una

liga electrónica, en la cual no se encuentra los datos que había solicitado; sin

-.eTfíbprgo, el último de los mencionados en alcance de su respuesta inicial, señaló

con relación a los hechos, así como de las constancias que envío para acreditar

sus manifestaciones, envió las versiones públicas de los "Avisos de sospecha de

rea^iones adversas de medicamentos (FRAM) emitidos por la Comisión Federal de

Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) y notificado mediante la

Plataforma VigiFlow"; en consecuencia, se llega a la conclusión de que el sujeto

^obligado ha complementado la respuesta, asimismo, que dicha contestación guarda
\
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relación con lo que pidió la inconforme; en consecuencia su pretensión quedó

colmada.

Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy Inconforme, en el medio que señaló

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber desahogado

la vista otorgada en autos dé fecha veintiséis de septiembre del año dos mil

veintidós.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido colmando lo requerido por'la hoy recurrente, en consecuencia,

deviene improcedente continuar con el presente recurso, por no existir materia para

el mismo, resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la

fracción III, de! artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla:

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181, fracción II, y 183, fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgá^
Garante determina SOBRESEER el presente asunto, en los términos y por ̂
consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO

ÚNICO -- Se SOBRESEE el presente recurso, en términos del considej;^n^
CUARTO de la presente resolución, respecto al acto reclamado con relación^ la
respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folia

211200722000852. X

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

1  I

Notifíquese la presente resólüción a la recurrente'en el medio indicado para tales

cS|ei3pgeytrRo/2(í5ie0jPeb'í|etLM!?ÍP.fí'M^ Gestión/de
i  / ' \ i —
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Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

de la Secretaria de Salud.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla Zaragoza, el día veinticinco de enero de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, CooMnador Genen fíjJeréste instituto.

T>-S

t

1

ITA EliENA^LI
, COMISIONADA

I^UESCA
SI DENTE

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO
^ COMISIONADO^

\

Y

NOH ISLA:

lONADA

HÉCTOR BÉRRÁv^ONI
COORDINADOR GENERA^JURÍDICO

PD2/FJGB/RR-1533/2022/rro/SENT. SOBRESEE

iII

La presente foja es parte integral de la resolución recurso de revisión relativa á! expedíe.nte RR71533/2022, ;
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el veinticinco de enero de dos mil veirititrés.
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